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EXTRACTO 

ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA FRAMEPOL S.A. A FRAMEPOL S.A., Y SU CONSIGUIENTE 
REFOR 

M 

MA ESTATUTARIA. 

ANTECEDENTES.- La compañía INMOBILIARIA FRAMEPOL S.A. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada en la Notaría Novena del Distrito Metropolitano de 
Quito el 15 de octubre de 1996, aprobada mediante Resolución No. 3172 de 22 de 
noviembre de 1996, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito 
el 27 de noviembre de 1996. 

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de denominación de 
la compañía INMOBILIARIA FRAMEPOL S.A. a FRAMEPOL S.A., cambio del objeto 
social, prórroga del plazo de duración y la reforma y codificación del estatuto social de 
la compañía, fue otorgada el 08 de agosto del 2014, en la Notaría Tercera del Distrito 

Metropolitano de Quito. 

El artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector 
Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 20 de 
mayo de 2014, gue incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías, de 
forma taxativa enumera los actos societarios que requieren resolución aprobatoria de la 
Superintendencia de Compañías y Valores, como un requisito previo a su inscripción 
en el Registro Mercantil. 

En tal virtud, el cambio de denominación de la compañía INMOBILIARIA FRAMEPOL 

S.A. a FRAMEPOL S.A. y su consiguiente reforma estatutaria, fue aprobado por la 
Superintendencia de Comp 407 y Valores, mediante Resolución No. 
SCV.IRQ.DRASD.SAS.20] 4. 3 de ae 

ne qn LOL 
Sin perjuicio de lo anterior, los actos societarios de cambio del objeto social, prórroga 

del plazo de duración y la reforma y codificación del estatuto social de la compañía 

contenidos en la escritura pública, que no requieren de aprobación de la 
Superintendencia de Compañías, podrán ser inscritos en el Registro Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito, al momento en que se inscriba el cambio de 

denominación de la compañía INMOBILIARIA FRAMEPOL S.A. a FRAMEPOL S.A., 
quedando sujetos al control ex post que puede realizar esta Entidad en los términos 
previstos en el artículo 432 de la Ley de Compañías, reformado por la Ley Orgánica 
para el Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario y Bursátil. 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías 
y Valores, mediante... Resolución No.  SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014. 

def 1 or. £0:% aprobó el cambio de denominación de la compañía 
INMOBILIARIA FRAMEPOL S.A. a FRAMEPOL S.A., y la consiguiente reforma 
estatutaria de la compañía. Ordenó la publicación del extracto respectivo de la referida 
escritura pública en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías y 

Valores, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en 

el artículo 33 de la Ley de Compañíás y Reglamento de Oposición, como acto previo a 
su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
denominación de la compañía INMOBILIARIA FRAMEPOL S.A. a FRAMEPOL S.A., y 
su consiguiente reforma estatutaria, a fin de que quienes se creyeren con derecho a 
oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 
Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la 
fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el particular en 
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conocimiento de la Superintendencia de Compañías y Valores. El Juez y/o accionante 
que reciba la oposición, notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos 
días siguientes, juntamente con el escrito de oposición o de no ser notificada en la 
forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la 
indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

5. REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del cambio de denominación de la 
compañía INMOBILIARIA FRAMEPOL S.A. a FRAMEPOL S.A, se reforma el artículo 
primero de los estatutos sociales de la siguiente manera: 

“ARTICULO PRIMERO.- La sociedad anónima se denominará FRAMEPOL S.A.”. 

Distrito Metropolitano de Quito, Í 

  

Exp. 49964 
Tr. 34116 

  
 



  

  

,» Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 74384 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE SOCIEDAD ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO»... 49772 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/11/2014 

. NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5220 
  

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  
E Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

$ Domicilio comparece 

1711495299 HERRERA Quito REPRESENTANTE | Casado 

o TAMARIZ LEGAL 

> HUMBERTO 
ALEJANDRO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O + “| CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE 

CONTRATO: ESTATUTOS DE SOCIEDAD ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 08/08/2014 

NOTARÍA: NOTARIA TERCERA 

CANTÓN: QUITO 

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.3607 

FECHA RESOLUCIÓN: 21/10/2014 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCIÓN SUBROGANTE 
  

  

  

      
NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. OSWALDO NOBOA LEON 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO; 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRAMEPOL S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO >   
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA A 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE APRUEBA EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

FRAMEPOL S.A. POR EL ACTUAL.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 

3663 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE SEPTIEMBRE DE 2001, TOMO 132.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

£ . ) _ qa 08 Registro % 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 PS %, 

$ 
a 
u 

Qs 
Z 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ ¿ 1 

% : e 
% y 

a Po e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL Merca NS 
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